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Valledupar, Cesar, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

PROCESO:  FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA 

DEMANDANTE:  Los menores M.A.V. y A.A.V. 

REPRESENTANTE: LINDA CAROLINA VELÁSQUEZ RANGEL 

DEMANDADOS:  ANDRES AROLDO ALMENARES SALAS 

RADICACIÓN N°: 20-001-31-10-001-2022-00357-00  

 

 

Por ser procedente lo solicitado por la demandante, sra. Linda Carolina 

Velásquez Rangel en memorial visto a PDF (27) del expediente digital; el 

despacho ACCEDE a ello; en consecuencia, por secretaria ofíciese al 

demandado Sr. Andrés Aroldo Almenares Salas, y suminístrele el número de 

cuenta de ahorros 52453685144 de Bancolombia S.A., a fin de que realice las 

consignaciones que por concepto de cuota de alimentos fueron ordenadas en 

la sentencia. Ofíciese. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

 

  

ÁNGELA DIANA FUMINAYA DAZA  

JUEZ   

  

  JMSB  
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